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De m¡consideración

La presente tiene por objeto presentaa y exponer a vuestra co¡sideración, el infoame de
labores, en lo que respectan mis fun€iones en calidad de comisario de la Compañía, de
acuerdo a las atribuciones que me conceden las disposiciones en ¡as entidades vigentes:

Mis labores han consistido en la Superv¡sión y vig¡lancia del cumplimiento de las tareas
encomendad¿s a funcionaaios, gerencia, Secretaria y Contabilidad, en lo que respe€ta a las
actividades administrativas y Financ¡eras que se cumpla con las reso,uciones de la Junta
General y los Estatutos que ¡a Gerencia realice, sus Actividades Administrativas y Financieras
con la respectiva justificación y respaldo de los recibos y documentos habilitantes para el
normal desarrollo concerniente a lá contabilidad de la compañía .

Observe ¡os procedim¡entos, análisis y documentos, informa.ión verbal, de los fuñcionarios
que manejan dinero y documentos flnancieros que se los realiza para su respectiva
contabil¡zación de acuerdo a ¡as normas aontables de general aceptación y más leyes afines. Se

ha veriñcado y comprobado documentadámente el traba.,o realizádo por la Sra. Contadora en

la Elaboración de Ios Balances Cor.espondientes al 31 de diciembre del año 2014 según lo
dispuesto en las reformas de la Ley, para el reordenamiento de ¡as Finanzas publicas Vigentes,
en lo relacionado a la Contabilidad se observa que el registro Contable se lo ha realizado,
verificando cada documento justiflcativo y contab¡lizado de acuerdo a las normas Contables.

Es cuanto puedo informar en honor a las actividades realizadas durante el periodo del
Ejercicio Económico señalado y cuyo trabajo ¡o ponemos a consideración de la Junta Genera¡
de Accionistas para su respectiva aprobación o ratificación, con ta finalidad de cumplir con las

disposiflones de la Superintendencta de (omp¿ñtas.
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